
 

ACTA DE RECEPECIÓN Y REVISIÓN DE ANTECEDENTES  

PROGRAMA ESTRATÉGICO REGIONAL HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO 

LICITACIÓN CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA:  

“ACTUALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA HOJA DE RUTA 2025 DEL PROGRAMA 
ESTRATÉGICO REGIONAL DE HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO” 

 

En Concepción, Chile, a 24 de julio de 2025, y en el marco del proceso de licitación para la 
contratación de la consultoría titulada “Actualización y Construcción de la Nueva Hoja de Ruta 
2025 del Programa Estratégico Regional de Hidrógeno Verde Biobío”, correspondiente al 
Programa Transforma Regional “Hidrógeno Verde para la Descarbonización de los Sectores 
Productivos de la Región del Biobío” (código 22 PEDR – 234279 - 2), se deja constancia de la 
revisión formal de los antecedentes presentados por los oferentes, conforme a lo establecido 
en los Términos de Referencia y Bases Administrativas. 

N° OFERENTE FECHA Y 
RECEPCIÓN DE 

OFERTAS 

SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN 

RESULTADO ESTADO DE 
ADMISIBILIDAD 

1 Year to day 21 de julio de 
2025, 15:38 

Se solicitó al oferente 
subsanar antecedentes 
omitidos, otorgándose 
un plazo de un día hábil, 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 10.3 de los 
Términos de Referencia. 

El oferente no subsanó 
los antecedentes 
solicitados. 

No Admisible 

2 Apca Chile 21 de julio de 
2025, 17:33 

Se solicitó al oferente 
subsanar antecedentes 
omitidos, otorgándose 
un plazo de un día hábil, 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 10.3 de los 
Términos de Referencia. 

El oferente subsanó los 
antecedentes solicitados 
dentro del plazo 
establecido, cumpliendo 
con lo dispuesto en el 
numeral 10.3 de los TDR. 

Admisible 

2 EBP 21 de julio de 
2025, 17:44 

Se solicitó al oferente 
subsanar antecedentes 
omitidos, otorgándose 
un plazo de un día hábil, 
conforme a lo 

El oferente subsanó los 
antecedentes requeridos 
dentro del plazo 
establecido, cumpliendo 

Admisible 



 

 

 

Para constancia, firman: 

a) NOMBRE CARGO FIRMA 
b) Catalina Sepúlveda Moreno Ingeniera de Apoyo H2V Biobío  

 

establecido en el 
numeral 10.3 de los 
Términos de Referencia. 

con lo dispuesto en el 
numeral 10.3 de los TDR 

3 Rio Sur 
Consultores 

21 de julio de 
2025, 17:56 

Se solicitó al oferente 
subsanar antecedentes 
omitidos, otorgándose 
un plazo de un día hábil, 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 10.3 de los 
Términos de Referencia. 
  

El oferente subsanó los 
antecedentes requeridos 
dentro del plazo 
establecido, cumpliendo 
con lo dispuesto en el 
numeral 10.3 de los TDR. 

Admisible 


